
 

 

   

 

CERTIFICADO DE REVISION DE PRODUCTOS NORMALIZADOS EN EL CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

No. 39-2024 

Dando estricto cumplimiento al primer inciso del Art. 46 de la LOSNCP que dispone: “Las 

Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer los 

procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en el caso de que el bien o servicio requerido 

no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la 

adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento”, en la 

ciudad de Cuenca, provincia de Azuay, el día 07 de noviembre de 2024; luego de proceder a 

verificar en el Catálogo Electrónico disponible en el portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, el pedido contenido en Memorando Nro. RPCC-JDA-2024-0743-M de 

fecha 28 de octubre, tengo a bien certificar que a la presente fecha el contenido en el proceso 

de “Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos Eléctricos del Registro de la Propiedad 

del Cantón Cuenca”. NO corresponden a bienes/servicios normalizados disponibles en el 

Catálogo Electrónico, conforme se evidencia en las siguientes capturas de pantallas:   

VERIFICACIÓN DE CATÁLOGO ELECTRÓNICO    

 



 

 

 

 

Nota: Respecto a la búsqueda palabra “MANTENIMIENTO” “PREVENTIVO” “CORRECTIVO” el 

servicio NO está disponible en el portal de catálogo electrónico del SERCOP.   

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

Nota: Respecto a la búsqueda con las palabras “REPUESTOS” “BATERIAS” “BOMBAS” “PIEZA” 

“MOTOR” “POLEA” “BANDA” “FILTRO” los bienes NO están disponible en el portal de catálogo 

electrónico del SERCOP 

 
CONSULTA DE CPC RESTRINGIDO  

Los códigos CPC seleccionado por el área requirente y que se detalla a continuación, NO se 

encuentran restringido y/o forma parte de los bienes disponibles en el Catálogo Electrónico, 

conforme se evidencia en la siguiente captura de pantalla:   

871520112- MANTENIMIENTO DE SISTEMAS, EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTRICAS 

 

461310015 REPUESTOS PARA MOTORES DE COMBUSTION INTERNA DE GRUPOS 

GENERADORES  

 

441802013 BATERIAS 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

432200114 BOMBAS ELECTRICAS SUMERGIBLES 

  

465410012 PIEZAS DE REPUESTO PARA APARATOS Y EQUIPOS ELECTRICOS 

 

441901023 MOTOR ELECTRICO 

 

442320936 POLEAS 

 

379101111 BANDAS  



 

 

 

 

4315100116 FILTRO DE AIRE 

 

       

Artículo 52 de la NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

CONTRATACIÓN PÚBLICA -SNCP-.-  “(…) Correcta definición del objeto de 

contratación. - El área requirente, en uso de las herramientas informáticas del 

Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador, deberá seleccionar el 

código del Clasificador Central de Productos -CPC que se relacione al objeto 

de la contratación, y garantizará que no se excluya arbitrariamente a 

proveedores por el uso erróneo de un CPC específico o la omisión en el uso de 

un CPC cuando éste se encuentre oculto dentro de la descripción de las 

especificaciones técnicas o términos de referencia del procedimiento de 

contratación (…)”   

     

TRAMITE: NUT: RPCC-2024-2384  

 

Cuenca, 07 de noviembre de 2024 

 

  

  

   

 

Elaborado y revisado por:  

   

Ing. Mónica Alexandra Calderón  

Analista de Compras Públicas  

Operadores del SNCP con el No. SERCOP -ieau66ZDGI  
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